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CAPITULO IX VARIACION DÉ PASIVOS 

FINANCIEROS

Artículo 93. Emisión de Deuda a largo plazo.

931 Emisión de Deuda Interior Amortizable de la Comuni
dad. Emisión 1985 . . 12.750.000 12.750.000

Total Capítulo IX 12.750.000

RESUMEN DE CAPITULOS

CAPITULO I. IMPUESTOS DIRECTOS 6 169.000

CAPITULO II. IMPUESTOS INDIRECT06 . 27 019 000

CAPITULO III. TASAS Y OTROS INGRESOS 23.560 202

CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 349 052 603

CAPITULO V. INGRESOS PATRIMONIALES 330.000

CAPITULO Vil. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.350 446

CAPITULO VIII. VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 250.000

CAPITULO IX. VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS 12.750.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 479.481.251

RESUMEN GENERAL CONSOLIDADO 

GASTOS

JUNTA DE ANDALUCIA.

Sección  01. Presidencia de la Junta 289.142

Sección 02. Parlamento de Andalucía 1.141.204

Sección 03. Deuda Publica - 4.460.000

Sección 11. Consejería de Gobernación 3.786 422

Sección 12. Consejería de la Presidencia 586.281 .

Sección 13. Consejería de Economía. Planificación, Indus

tria y Energía. . 4.495.065

Sección 14. Consejería de Hacienda 47.783.309

Sección 15. Consejería de Política Territorial 35.597.027

Sección 16. Consejería de Agricultura y Pesca 9.335.632

Sección 17. Consejería de Turismo, Comercio y Transportes 4.069.588

Sección 18. Consejería de Trabajo y Seguridad Social 29 125 102

Sección 19. Consejería de Salud y Consumo 175.347.430

Sección 20. Consejería de Educación y Ciencia 131.998.715

Sección 21 Consejería de Cultura 7.881.83.0

Sección 31 Gastos diversas Consejerías 4.006.024 459.902.77

Agencia de Medió Ambiente 2.867.063

Instituto para la Promoción Industrial de Andalucía 153.836

Instituto Andaluz de Reforma Agraria 1 7.476.588

Instituto Andaluz de Salud Mental 94.179 20 591 666

Sociedad.para la Promoción y Reconversión Económica de

Andalucía 3 127 000

TOTAL CONSOLIDADO DE GASTOS 403.621.437

INGRESOS

JUNTA DE ANDALUCÍA

Capítulo I. Impuestos Directos 6.169.000

Capítulo II. Impuestos Indirectos 27.019.000

Capitulo III. Tasas y otros ingresos 23.560.202

Capítulo IV. Transferencias corrientes 349.052.603

Capítulo V. Ingresos Patrimoniales 330.000

Capitulo VIL Transferencias de Capital 60.350.446

Capítulo VIII. Variación de Activos Financieros 250.000

Capítulo IX. Variación de Pasivos Financieros - 12.750.000 479.481.251

Instituto para la Promoción Industrial de Andalucía 60.730

Instituto Andaluz de Reforma Agraria 902.835

Instituto Andaluz de Salud Mental 49.621 ,
1.013.186

Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de

Andalucía 3.127.000

TOTAL CONSOLIDADO DE INGRESOS ... 483.621.437

10216 Ley de 2 de mayo de 1985 de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas.

El Presidente de la Junta de Andalucía, a todos los que la 
presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nombre 
del Rey, y por autoridad que me confieren la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
siguiente

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su artículo 129.2, establece que 
los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas 
de participación en las Empresas y fomentarán, mediante una 
legislación adecuada, las Sociedades cooperativas. De otra parle, el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su articulo 13.20.
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determina la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de cooperativas, posibilitando el artículo 69 el uso de las 
correspondientes facultades normativas para fomentar, mediante 
legislación adecuada, las Sociedades cooperativas. En base a los 
preceptos aludidos se elabora la presente Ley, que viene a respon
der a la necesidad de las cooperativas andaluzas de contar con una 
legislación posibilitadora de su adecuado desarrollo y fortaleci
miento.

La antigua tradición cooperativa andaluza experimenta en estos 
momentos un auge importante como elemento de creación de 
empleo y como fórmula económica para la redistribución de 
nuestros recursos naturales. Así, la existencia en nuestra región, en 
la actualidad, de más de cuatro mil Sociedades cooperativas hace 
que esta realidad sea considerada de importancia a la hora de 
elaborar los preceptos legales que van a presidir su desenvolvimien
to. No obstante, la estructura de muchas de estas cooperativas no 
es adecuada.- Esta situación viene motivada por el marco legal 
existente, a todas luces desfasado, y que sólo corresponde a una 
mentalidad paternalista y de tutela. De ahí la necesidad de 
adecuarlo al momento presente y a la realidad autonómica que el 
Estado Constitucional establece.

Las Sociedades cooperativas llevan dentro de sí el germen de la 
solidaridad y el progreso, lo particular y lo colectivo se armonizan 
en ella, formando una unidad que, carente de ánimo de lucro, 
compite, sin embargo, con las Sociedades mercantiles. La presente 
Ley conjuga los elementos de solidaridad, democracia y participa
ción de todos los socios, elementos definidores de toda Sociedad 
cooperativa, con la exigencia de eficacia en la gestión y criterios 
empresariales de funcionamiento. Ello es importante porque la Ley 
responde a la necesidad de servir de cauce para que las cooperativas 
andaluzas, libres de las trabas de una legislación caduca, se 
configuren como unidades económicas rentables, generadoras de 
riqueza y de empleo, de acuerdo con los principios que inspiran el 
cooperativismo mundial, y con especial atención a la asociación y 
colaboración intercooperativas.

En función de todo ello se ha elaborado la presente Ley, que 
viene a recoger las peculiaridades y necesidades de nuestra región. 
El diseño del Estado de las Autonomías y el reparto de competen
cias previsto en la Constitución así lo permiten. Precisamente, en 
función del mismo, se decide el ámbito de la Ley que, de acuerdo 
cor. la doctrina del Tribunal Constitucional, ha de abarcar solamen
te a aquellas Sociedades cooperativas que desarrollen su actividad 
societaria en Andalucía, sin perjuicio de las habituales operaciones 
de tráfico comercial y mercantil, en general, que se puedan extender 
a cualquier otro punto.

Preocupación del legislador ha sido que la Ley sea lo suficiente
mente amplia para dejar posibilidades de innovación estatutaria a 
cada cooperativa, pero al tiempo lo suficientemente exhaustiva 
como para que no sea preciso un minucioso desarrollo reglamenta
rio de la misma y para dejar garantizada la seguridad jurídica en las 
relaciones societarias.

Recoge la Ley las reglas fundamentales del cooperativismo, tal 
y como han sido enunciadas por la Alianza Cooperativa Internacio
nal, con lo que se inserta en las líneas inspiradoras del cooperativis
mo mundial, posibilitando que nuestro cooperativismo se pueda 
incorporar, con toda garantía y sin limitaciones, a ese esfuerzo 
universal. Cooperativismo andaluz que se identifica claramente a 
través de la denominación que se establece en la Ley y que define 
el hecho diferenciador de la realidad andaluza.

De otra parte, la Ley no sólo marca los principios inspiradores 
de las cooperativas andaluzas en identidad con el cooperativismo 
mundial, sino que su articulado es la expresión concreta y 
desarrollada de los mismos. De ahí que, además de facilitar la 
creación de cooperativas, rebajando el número de sus socios y 
posibilitando la participación societaria de los entes públicos, se 
desarrollen todos los aspectos que garantizan la democracia en la 
gestión, a través de la adecuada información y la igualdad en la 
toma de decisiones. Asi, se regula minuciosamente el derecho de 
información, incluso en las cooperativas de segundo grado, y se 
recoge el principio «un hombre, un voto», admitiéndose las 
excepciones comunes en relación con las cooperativas de segundo 
o ulterior grado. Este control queda reforzado en la regulación de 
las Asambleas Generales, en las que se garantiza el tratamiento en 
las mismas de las diferentes posiciones y su reflejo en la adopción 
de los diferentes acuerdos.

Es el equilibrio. en la tensión continua entre lo individual y lo 
colectivo, lo que define, en buena parte, el quehacer cooperativo. 
Por ello la Ley favorece la existencia del Comité de Recursos. Al 
control y gestión democrálicos hay que añadir la regularización 
concreta de'todos aquellos aspectos que favorecen que las Socieda

des cooperativas andaluzas puedan competir en igualdad de 
condiciones con otras Entidades mercantiles. Así, se incremantan 
los porcentajes de excedentes que se han de destinar al Fondo de 
Reserva Obligatorio, al objeto de lograr una progresiva capitaliza
ción que permita una estructura empresarial fuerte. Al tiempo, se 
diseña un Consejo Rector que, sin perjuicio de su naturaleza 
representativa, tiene un claro carácter administrador y gestor del 
acervo social. A ello responde la posibilidad estatutaria de que el 
Secretario sea un técnico, no miembro del Consejo Rector, así 
como la inadmisión de la asistencia por delegación y la renovación 
conjunta del Consejo Rector, configurado como un equipo gestor 
y con objetivos económicos concretos. Este mismo interés lleva a 
la regulación de las operaciones con terceros de manera más libre 
que en la legislación existente, aunque con condicionamientos que 
impidan la competencia desleal. Asimismo, se regula especialmente 
la actualización de las aportaciones, así como las exigencias de 
responsabilidades por parte de acreedores. Por otra parte, se ha 
suprimido la exigencia legal de la figura del Director por un 
elemental respeto a la autonomía de la cooperativa, principio 
expresamente recogido y regulado en la Ley. 

Los sucesivos momentos de la vida societaria se encuentran 
plenamente regulados, incorporándose un elemento de solidaridad 
intercooperativa, al poner a disposición del Movimiento Coopera
tivo de la Comunidad, a través del Consejo Andaluz de Coopera
ción, los excedentes no repartibles en caso de liquidación. Tai 
fondo, que la Ley denomina de Educación y Promoción Cooperati
va, está llamado a jugar un importante papel dé potenciación y 
desarrollo de nuestras cooperativas.

Coherente con esa voluntad de propiciar el desarrollo cooperati
vo, la Ley afirma la posibilidad de que estas Sociedades se 
implanten en todos los sectores económicos, explicitando, en 
concreto, su actuación en el sector seguros, sin limitación de ramas. 
Tras este principio general se regulan los diferentes tipos de 
cooperativas que exigen un tratamiento específico, poniéndose 
especial atención en los problemas que más ambiguamente han 
estado regulados hasta ahora. Asi, en las cooperativas de Trabajo 
Asociado, se expresa claramente la necesidad del cumplimiento de 
la legislación laboral vigente respecto al socio trabajador. Se regulan 
detalladamente las operaciones con terceros en el caso de las 
Cooperativas de Consumidores y Usuarios -antes de Consumo-, 
así como en las agrarias y de Crédito.

Las cooperativas agrarias son especialmente reguladas, dada su 
particular importancia en Andalucía, clasificándose como tales 
todas las de explotación comunitaria de la tierra, lanío en el 
supuesto de que los socios cedan derechos de uso o disfrute a la 
misma como en el de que aporten exclusivamente su trabajo 
personal.

La especial importancia que adquieren las Cooperativas de 
Viviendas, no siempre respondiendo a auténticos intereses coope
rativos, lleva a la Ley a darles un tratamiento especial en orden a 
la seguridad de sus socios, exigiendo auditorías externas en una 
serie de casos para cada ejercicio económico.

Por otra parte, el carácter especifico de las Cooperativas de 
Crédito y Cajas Rurales hace necesario el sometimiento de las 
mismas a un mayor control e inspección, asi como que se requiera 
autorización administrativa para la aplicación de su Fondo de 
Educación y Promoción Cooperativa.

Recoge también la presente Ley la base de actuación de las 
cooperativas de segundo o ulterior grado, de las que podían formar 
parte, por un plazo de tres años, las Sociedades Agrarias de 
Transformación, plazo durante el cual habrán de transformarse en 
Sociedades cooperativas para el caso de que pretendan mantener su 
condición de socio.

La Ley recoge la libertad de asociación para las cooperativas. 
Quiere ser escrupulosa con lo que surja del propio movimiento 
cooperativo, sin orientarlo ni condicionarlo, y crea, consecuente 
con el apoyo que el Gobierno de la Comunidad ha de prestar a las 
cooperativas andaluzas, el Consejo Andaluz de Cooperación, órga
no de encuentro y participación de las cooperativas, cuyo funciona
miento y composición se deja al desarrollo reglamentario

Responde, pues, la presente Lev a una necesidad que se 
manifiesta en el respeto a los principios de cooperativismo y cu la 
adecuación del marco legal a las exigencias de la realidad social y 
económica de Andalucía. Sus principios inspiradores de democra
cia. participación, estructura empresarial fuerte y solidaridad inter
cooperativa y hacia la sociedad andaluza quedan plasmados en su 
texto, en justo equilibrio con la seguridad jurídica y las especificida
des que presenta su carácter de Ley Autonómica. Todo ello 
configura el documento legal base para el desarrollo de las 
cooperativas andaluzas.
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PRINCIPADO DE ASTURIAS
10217 RESOLUCION de 12 de marzo de 1985, del Servicio 

de Industria de la Consejería de Industria y Comercio, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
AT-37.541, incoado en esta Consejería a instancia de «Celestino 
León, Sociedad Anónima», con domicilio en Mieres, calle Escuela 
de Capataces, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características principales 
son las siguientes:

Red de baja tensión, a 380/220 V, formada por conductores 
trenzados de aluminio sobre apoyos de hormigón.

Emplazamiento: Argame, concejo de Morcín.
Objeto: Servicio público.
Esta Jefatura de Servicio, por delegación del iluslrísimo señor 

Consejero de Industria y Comercio del Principado de Asturias, y en 
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982, 
de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación eléctrica solicitada y aprobar el proyecto de 
la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1985.-El Jefe del Servicio (ilegi
ble).-1.245-D (23918).


